
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
Auto No. 2756 

Radicación: 76-001-31-10-007-2021-00454-00 
 

Santiago de Cali, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Toda vez que la presente demanda fue subsanada en debida forma, el 
Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
1º.)  ADMITIR la presente demanda de adopción presentada a través de 
apoderado judicial por el señor LUC THEODORUS ANNA DE ROOY. 
 
2º)  NOTIFICAR personalmente este auto al  Agente del Ministerio Público. 
     

 
NOTIFIQUESE 

 


